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Viernes 22 de Abril de 1892.

DIREC I OR^D. Antonio González Villa-Amil

¡¡¡Si tendrán tupé!!!

Cuando leiamos el artículo de fondo 
dado á luz en el postrer número del 
órgano de mayor circulación, nos ha
cíamos cruces de espanto sorprendién
donos cada vez más, y antes de ter 
minar la lectura nos encontrábamos 
embobecidos.

Las afinnaciones rotundas y cate
góricas con tan cínico descaro susten
tadas por el citado colega, ni aun es- 
ciibiéndolas para la China podrían 
pasar.

¿Se figura el liberal semanario que 
se dirige con sus predicaciones á los 
habitantes del Congo?

¿Tan olvidadizos y desmemoriados 
nos conceptúa? ¿Tanto tiempo ha tras
currido para que pueda imaginarse 
que nadie recuerda aquí los sucesos de 
las dos elecciones celebradas en el año 
pasado próximo?

No ya con el partido que hoy se 
encuentra en el poder, sino tampoco 
con el republicano, pueden ponerse en 
parangón los satélites del fusionismo. 
Sus tan decantadas huestes brillaron 
por su ausencia y la votación que ob
tuvo el simpático Marqués de La Mi
na, fué mercenaria en la lidia segunda, 
después de haber huido en la anterior 
demostrando poca dignidad y decoro 
político.

Por otra parte, ¿á qué vienen esas 
alharacas y esos alardes de viril ener
gía, si aquí todos estamos en el secre
to? ¿Quién ignora que el asendereado 
Marqués es la pantalla, es la mampa
ra tras la que solamente se ocultan 
hoy pretensiones más que injustifica
das, risibles?

Por lo mismo que nos conocemos 
todos, este pueblo tiene acreditado que 
no admite imposiciones despertando al 
fin del letargo á que multitud de con
causas le trajeran.

Y si ha demostrado enérgicos arran
ques para romper con la tradición y 
con las forres, ¿qué no hará con esos 
plebeyos engreídos y endiosados á quie
nes miras egoístas y bastardas lleva- 
ion á supeditarse á las almenas que 
combatieron en época no remota?

, Esas individualidades cuya maquia
vélica conducta en su mismo campo 
puede apreciarse hoy, acuden (según 
reza el órgano de mayor circulación) 
á democráticos procedimientos para la 
designación de candidatos, pero esos 
aparentes trámites compendian sólo 

una tramoya ridicula, porque en esta 
población todos sabemos que el Sanhe- 
drín, es el encargado exclusivo de 
preparar la farsa para tapar los ojos y 
cubrir las apariencias entre los corre
ligionarios de la Corte.

¿Por qué, por qué no cita á esas 
magnas y democráticas reuniones tan 
decantadas el digno y respetable pre
sidente del comité provincial y local 
Sr. Marqués de Castrofuerte?

¿Por qué sin contar con su venia 
se constituye un triunvirato, sin orden, 
sin concierto, sin anuencia ni inter
vención de los representantes del dis
trito, haciendo por sí y ante sí man - 
gas y capirotes?

¿Por qué al presente, en esta sa
zón, en pleno período electoral se 
prescinde de nuevo del presidente y 
también del triunvirato?

, ¿Por qué el Vicepresidente se aso - 
cia al del escapulario, admitiendo al
gún otro muy contado de los que ser
vilmente les siguen, y que son verda
deros suizos?

¿Es que ese ridículo Sanhedrin ama
ña y prepara la designación de can - 
didato y presume que ésta ha de re - 
caer en ese conspicuo jurisconsulto y 
desgalichado político, porque el Mar
qués de La Mina y sus servidores en
tiendan (y entienden bien) que no de
ben luchar dada la hostilidad manifies
ta y patente del distrito todo? ¿Risum 
teneatis ?

Esos servirán para demoler, no pa
ra edificar; esos, cual la sombra del 
manzanillo emponzoñan, envenenan y 
matan cuanto les rodea. Por tal moti
vo nosotros, cuando realizaron su fa
mosa preconizada y servil evolución 
hácia las Torres, nos felicitamos sin
ceramente.

Acaso se nos replique con la can
ción de costumbre: que Torre-Arias es 
también torre y no la combatimos. 
Innegable.

Torre contra torre. Eso es demoler 
y eso es lo que al presente importa. 
Nosotros mañana edificaremos.

Tenemos especialísima satisfacción 
en dar cabida en las columnas de nues
tro semanario al interesante artículo 
que con este fin nos remite nuestro 
amigo particular I). Antonio Orellana 
P. Aloe.

Menos teoría y más práctica.
Hoy que las cuestiones económicas

preocupan á España toda. Hoy que se 
presentan grandes problemas cuya re
solución favorable ó adversa afecta á 
todas las clases sociales; es el momen
to oportuno, para que nuestras lum
breras en las altas regiones de la polí
tica, se desliguen de apasionamientos 
y con los ojos del desinterés, estudien 
y lleven al terreno de la práctica, todo 
aquello que tienda á mejorar la actual 
situación de cosas.

Acertados artículos leeemos contí- 
nuamente en los Diarios, que vienen á 
herir con más ó menos oportunidad, 
las cuestiones pendientes; en todos 
ellos se encuentra una nota saliente, 
la del patriotismo, sábia que inunda á 
todos los Españoles y á cuya idea res 
pondemos siempre con la misma abne
gación y el mismo entusiasmo. Mas 
no basta esto, es necesario que esa 
misma abnegación y ese mismo entu
siasmo lo llevemos á un terreno pro
vechoso y útil, ya que á todos afecta, 
el estado, no desesperado, pero sí crí
tico, porque nuestra patria atraviesa. 
Asi pues, cada cual en consonancia 
con su esfera de acción ponga una 
piedra en el vasto edificio que hoy 
debemos cimentar, sirviéndonos de ba
se nuestra desgracia y de aliciente la 
esperanza de ver ésta trocada en feli
cidad.

Una de las primeras fuentes de ri
queza, sin duda la de mayor tributa
ción, es la que, quizá por su índole y 
la aridez de su estudio, se encuentra 
mas alejada de obtener una solución, 
que sin perjudicar los intereses del 
Estado tienda á mejorar la situación 
de sus explotadores; es esta la Agri
cultura.

¿A qué obedece que, afectando á 
odio décimas partes de España, apa
rezca la mas huérfana de protección?

Prolijo sería enumerar las mil razo
nes que á la mente se vienen, para 
contestar la anterior pregunta. Enu
mérenlos las mas salientes y se com
prenderá, desde luego, que ellas solas 
bastan para demostrar la paralización, 
cada vez mas acentuada, por que atra

Sabido es el pujilato que vienen sos
teniendo las dos escuelas, libre-cam
bista y proteccionista, sin que ni la 
una ni la otra aduzcan razones pode
rosas, fundadas en la práctica, que 
expliquen su actitud, de una manera I 
convincente, clara y categórica.

i q  ° iVos ac^^úes de la primera, 
m br. Moret, disertó no ha mucho 
tiempo, tomando por base las exce
lencias de su escuela, sin que nada en

Pu^éramos sacar de sus teo- 
rias. Mucha corrección de estilo, una 
diales.,iva que atrae, como el abismo, 
pero desatendiendo los medios que, 
puestos en práctica, pueden sacar ála I 
Agricultura del marasmo por que atra

Una de las razones que, entre otras, 
exponía, el Sr. Moret, decantando el 

libre cambio, para hacer mas patente 
el atraso de nuestra Agricultura, era 
que, por la carestía de los portes y 
entradas, se veían privados nuestros 
agricultores de maquinaria que pudie
ra economizar los costos de la mayor 
parte de las faenas agrícolas. ¡Error 
lamentable!

En un pais pobre, que no tiene sub
suelo y que por ende el rendimiento 
en su mayoría alcanza un rédito exi
guo, no puede pensarse en grandezas, 

! ni en adelantos de cierta índile, que 
nada práctico nos vienen á resolver.

¿No es el agricultor un negociante 
como otro cualquiera? Sin duda. Pues 
siendo así; ¿se conceptúa el Sr. Moret 
tan desprovisto de sentido común, que 
en perjuicio suyo deshecho todo aque
llo que pudiera serle beneficioso y útil 
por dar la primicia á los procedimien
tos ya añejados. Creo que no.

Hago la anterior argumentación, 
porque he visto usar, á aquellos que 
la posición se lo ha permitido, toda 
clase de máquinas, sin resultados sa
tisfactorios, tanto que hoy, es muy 
frecuente ver en los cortijos y casas 
de labor restos de éstas cubiertas de 
polvo y telas de araña. Y supongo que, 
si las experiencias hubieran respondi
do satisfactoriamente su destino hu
biera sido otro.

Cámbienos el Sr. Moret el pobre sue
lo de este pais en otro más productivo, 
haga que los ríos fecundicen con sus 
riegos los campos, obra imposible dado 
el desnivel que entre unos y otros 
existe y entonces sería factible hacer 
algo de lo que propone. Hoy hace
mos bastante, nos buscamos la vida y 
la laboriosidad y afán de trabajar del 
agricultor le lleva hasta el extremo 
de labrar terrenos accesibles solo al 
hombre.

Tampoco creo á propósito las cir
cunstancias para seguir sus consejos 
y predicaciones. ¿Qué harian esos mi
les de brazos que los agricultores em
plean en determinadas épocas? ¿Res
pondería el Sr. Moret á los justos ata
ques de los jornaleros abandonados, 
porque los labradores acogieran como 
buenas sus teorías?

Otro género de cosas, son las que 
pueden aliviar á España y en particu
lar á la agricultura, de" la situación 
aflictiva que ocupa.

Tenga en cuenta el Sr. Moret que 
solo la modificación de la base quinta 
del arancel, ha dado un resultado in
mediato y satisfactorio á la agricultu
ra y ganadería.

Recuerde que en una de las crisis 
porque atravesaba la segunda, un mi
nistro de Fomento (liberal) (el Sr. Al- 
vareda) indirectamente la conjuró, tan 
sólo con hacer guardar cuarentena 
(fórmula que se empleó) á los barcos 
importadores de ganado.

Nada necesitamos; ¿á qué, pues, 
abogar porque nos lo traigan? Produ
cimos granos, caldos y ganados en 
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cantidad suficiente para el consumo. 
La industria se encuentra á grande 
altura, gracias á la laboriosidad de los 
hijos de Cataluña. Fomentemos estas 
fuentes de riqueza y no tratemos de 
menoscabarlas con teorías ealranjeri- 
tadaSt porque de suceder esto, los 
perjuicios serían irreparables. Supon
gamos que al granjero ó agricultor le 
pagan á corto precio sus productos; 
sucederá entonces que éste, pagará 
poca renta al propietario y poco jornal 
al trabajador, y el contribuyente ago- 
viado, tendrá que entregar sus fincas 
al fisco, único beneficiado en este caso. 
No tratemos de destruir los eslabones 
de esta cadena social, fuertemente li
gados, porque las consecuencias serían 
funestas.

¿Y el industrial? Triste sería tam
bién su situación, condenado á cerrar 
sus fábricas, si los paños, sedas y te- 
gidos los importan á menos precio del 
extranjero. España por este camino 
acabaría por ser insensiblemente una 
colonia, en la que el monopolio de sus 
negocios, sería como hasta aquí; de 
espresas Francesas, Belgas é Inglesas.

Pósitos y Bancos Agrícolas.

Cuestión es esta que por su índole 
merece un detenido estudio y mucha 
madurez antes que alentados por el 
entusiasmo sus iniciadores, la lleven 
al terreno de la práctica.

Trátase de fundar Bancos Agrícolas, 
suprimiendo los pósitos y refundiendo 
el capital de éstos en aquellos. Primer 
mal.

¿Qué concesiones hacéis á los pue
blos al despojarlos de un capital, ne
cesario, útil y reproductivo, que con
jura, por su organización, males de 
esos que, por desgracia, no llegan á 
las altas esferas? ninguna.

Argumentáis como fundamento de 
esta radical medida, que los Pósitos 
son focos de inmoralidad. Remediar 
este mal, regularizando la administra
ción de los mismos, mas no abrais 
otros más peligrosos, porque entrando 
en consideraciones, el fin de los Pósi - 
tos es mas viable que el que habían de 
perseguir los Bancos Agrícolas.

La constitución de los Bancos Agrí
colas, tal como se propone, es inadmi
sible de todo punto, á nada útil con
duce, ni resuelve ningún problema en 
pro de los intereses agrícolas. La cen
tralización de los capitales en un solo 
establee miento de crédito, encierra 
por sí solo, un perjuicio grande.

La utilidad de los Pósitos está reco
nocida, desde el momento que vol
viendo atrás la vista nos encontramos 
con que su fundación se remonta á los 
Reyes Católicos, y desde entonces vie
ne funcionando sin interrupción. Prés
tamo en dinero y especie, elevándose 
el rédito del un préstamo á un 6 por 
100 y del otro á un 4 y medio por 100 
aproximadamente. A primera vista 
parece que, prestando los Bancos á un 
5 por 100, tendrían los que necesitaran 
hacer operaciones una bonificación de 
un 1 por 100, mas consideran que para 
efectuar estas operaciones tenían los 
interesados que abandonar sus casas y 
quehaceres, acompañados de un fiador, 
que se prestaría ó no á emprender el 
viaje, ó en su defecto, títulos de pro
piedad que sirvieran de fianza, gastos 
de escritura, etc. etc.; unir todos estos 
gastos y perjuicios al rédito y con se
guridad sube á un tipo más elevado.

¿Puede remediar un crédito máxi
mo de mil pesetas, á un labrador me
dianamente acomodado? ¿No ha de en
contrar en la misma localidad reme
dios á sus necesidades, siempre que 
tenga garantías? Indudablemente y es 
más, me atrevo á asegurar que aunque 
el rédito fuera más subido, había de 
preferir buscar dinero en su pueblo ; 
que fuera de él. Alimentáis incons ■ i 
cientcmente la usura.

Nada digo del labrador de mas baja 
estofa; le entregáis en brazos de los 
muchos Hebreos que por desgracia 
abundan. Este á quien el pósito no te
nia inconveniente en prestar una, dos 
ó más fanegas, para atender, á veces, 
necesidades del momento ó para sem
brar otras su majuelo, se vería priva
do de ello y acaso labrarais su ruina.

Creáis la Junta de los Bancos, con 
un personal tan heteorogéneo como 
absurdo. ¿Qué conocimiento pueden 
tener los Gobernadores, Presidentes de 
Audiencia, Delegados de Hacienda ni 
Registradores, de las necesidades de 
las provincias y menos de las del or 
den á que se refieren los Bancos? Es
tas autoridades que en su mayoría es
tán á merced de los Gobiernos y su 
duración es corta en cada punto, tie
nen bastante con atender sus obliga
ciones. Comprendo una Junta perma
nente de mayores contribuyentes y un 
Secretario sin retribución, porque esto 
sería lógico y aquello no lo es.

Con estas consideraciones basta para 
comprender que la esfera de acción 
de los bancos sería limitadísima; sus 
beneficios no vendrían á cubrir el pre
supuesto de personal y siendo infruc
tuosos, el Estado se incautaría de ese 
capital, que los pueblos verían desapa
recer para no volver jamás. Pero en 
cambio los tributos seguirían siendo 
los mismos.

Tratar de que se nivelen las contri
buciones, cargando á la renta y des
cargando algún tanto al propietario; 
que se rebaje el impuesto de consumos 
á un tipo llevadero, compensándolo 
con las cargas que debe imponerse á 
lo supérfluo; hacer que las empresas 
de Ferro-carriles rebajen sus tarifas 
para facilitar los trasportes y regula
ricen el movimiento de mercancías. 
Que se vendan los montes públicos, si 
queda alguno, que merezca este nom
bre. Crear Juntas provinciales de ma
yores contribuyentes que emitaW dic
támenes en los Congresosos agrícolas, 
proteger por último nuestra riqueza y 
predicar menos y hacer mas; que la 
teoría sin la práctica induce á errores 
lamentables.

Antonio Orellana P. Aloe.

Insertamos hoy las manifestaciones 
de duelo que han seguido dedicándose 
á la memoria de nuestro buen amigo 
el Sr. Perez Morales, y que no pudi - 
mos transcribir en el número anterior 
por falta material de espacio.

De El Cantón Extremeño^ (Plasen- 
cia):

t
EL SEÑOR

Don Emilio Perez Morales,
Abogado del lltre. Colegio de Cáceres, 

ex-Decano del mismo, ex-Dipulado provincial 
etc. etc.

falleció en Cáceres el día 5 de Abril de 1892. 

n. i. f *.

La  Re d a c c ió n d e «El  Ca n t ó n  
Ex t r e me ñ o »,

Tiene el inmenso dolor de 
participarlo d sus lectores.

D. Emilio Perez Morales.
Joven aún, cuando seguía constitu

yendo una esperanza para este desdi
chado país, ha bajado al sepulcro nues
tro querido é inolvidable amigo don 
Emilio Perez Morales.

¿Quién en Extremadura desconoce 
su nombre? ¿Quién al oir «Perez Mora

les» no recuerda el afamado Abogado, 
al consecuente demócrata, al pundo
noroso caballero, al amigo de los po
bres, al escritor castizo, al poeta de 
corazón, ó al cariñoso amigo?

Grande es la pérdida que sentimos; 
la figura de Perez Morales es de las 
que no tienen reemplazo, pierde el Fo
ro una eminencia; la prensa un escri
tor atildado; las ideas republicanas un 
campeón decidido; los desvalidos un 
protector, y los amigos un corazón 
amante.

Modesto por temperamento, jamás 
le redujeron los altos cargos, algunos 
de los cuales desdeñó, pero no pudo 
evadirse del desempeño de determina
dos tan importantes cuan honoríficos 
y que supo llevarlos con el esmero y 
tacto propios de su privilegiado ta
lento.

Descanse en paz el inolvidable ami
go.»

El Diario de Badajoz.

Emilio PerezJMorales.
«Lleno de amargura el corazón y de 

tristes pensamientos el espíritu, parti
cipamos á nuestros amigos y correli
gionarios que el orador elocuente, el 
poeta discreto é inspirado, el abogado 
ilustre, el republicano convencido, el 
dulce y bondadoso amigo, Emilio Pe
rez Morales, ha muerto.

Aunque su nombre no haya conse
guido en España los ruidosos triunfos 
que muchos alcanzan sin tantos mere
cimientos, no por eso se ha de pensar 
que nuestros elogios son inmerecidos.

Guárdanse aquí los aplausos que la 
adulación prodiga, para todos aquellos 
ambiciosos que han sabido triunfar y 
dispensar mercedes desde las alturas; 
pero el hombre modesto y sencillo que 
levantó en su corazón un secreto altar 
al bien y á la justicia y que procuró 
siempre ocultar sus méritos como el 
gran poeta de la antigüedad se escon
día ruborizado para evitar las alaban
zas de las gentes, ese rara vez consi
gue los honores que se tributan á tan
tas eminencias y á tantas celebridades 
como suele publicar el bizantinismo 
de nuestra época.

Por lo mismo que Emilio Perez Mo
rales, vivía más en la intimidad de su 
espíritu que en las vanas ostentaciones 
de la vida pública, no es extraño que 
su nombre sea para muchos descono
cido y parezca sin toda la importancia 
que nosotros le reconocemos tributan
do á su memoria este triste home
naje. ,

El fué nuestro amigo leal y cari
ñoso; con él teníamos el vínculo fra 
ternal de las ideas; pero aun siendo 
esto mucho no es lo que nos obliga á 
tributar elogios á su memoria. Para el 
amigo y hasta para el correligionario, 
tendríamos lágrimas y una corona de 
siempre vivas que colocar en su sepul
cro; mas para el literato, para el poeta 
de corazón puro, para el orador que 
consagró su palabra á la defensa del 
derecho y de la libertad, no solo teñe 
mos lágrimas, y flores, sino aplausos 
con que los vivos deben tributar reco
nocimiento á los que mueren, cuando 
estos pusieron su inteligencia al servi
cio de los grandes ideales de la huma
nidad

¿Qué ha hecho Emilio Perez Morales, 
para que se queme incienso, en honor 
suyo? ¿Dónde están sus obras inmor
tales? ¿Qué rastro luminoso deja en 
esta vida su pensamiento para apreciar 
por él la verdadera grandeza? ¡Ah! No 
pretendemos nosotros que el nombre 
de nuestro amigo alcance la apoteosis 
reservada á los hombres extraordina 
ríos; pero sí que los hombres de buena 
voluntad lo graven en lo íntimo de su 
corazón, porque él significa el sacri
ficio oculto y generoso, la lucha tenáz 

del espíritu por el bien y la, justicia, 
sin más esperanza de premio que la 
tranquilidad y la satisfacción de la 
propia conciencia.

Era un obrero de las nuevas ideas, 
un soldado del progreso que no dirige 
la batalla pero que muere en ella sin 
que nadie recuerde luego que contri
buyó á la victoria con el sacrificio de 
su vida. Porque el sol brille más en el 
espacio no ha de entenderse que es el 
astro de mayores dimensiones: hay es
trellas que apenas resplandecen en la 
obscuridad de la noche y, sin embar
go, son más grandes que el sol Esto 
mismo acontece con los hombres: hay 
quien sin brillar mucho tiene en su 
alma una grandeza digna de todos los 
elogios.

Así era Emilio Perez Morales: mo
desto hasta confundirse con los más 
humildes; pero en su vigorosa inteli
gencia tenia todo el fuego, todas las 
energías, toda la fé, toda la generosi
dad que atesoran los espíritus supe
riores.

No preguntéis por sus obras, dignas 
de la inmortalidad que consagra la 
historia; preguntad sí por esa labor 
diaria y silenciosa que contribuye po
derosamente á difundir las ideas reden
toras y os dirán los que le conocieron 
y le amaron, que era un orador de alto 
vuelo, capaz de honrar nuestra tri
buna parlamentaria, un poeta lírico 
de tonos suaves y pensamientos deli
cados, una figura de relieve en las 
contiendas del foro, un demócrata con
tundente que fundaba grandes espe
ranzas en el triunfo de la liberta I y 
sobre todo, un amigo cariñoso, un 
corazón recto y un hombre lleno de 
amor y de generosidad para todo el 
mundo.

Por eso nosotros nos descubrimos 
ante su sepultura, besamos la tierra 
que le cubre y nos retiramos llorando 
< espués de dejar sobre ella estas mo
destísimas flores de nuestro pensa
miento y de la amistad que siempre le 
profesamos.»

El Domingo^ de Llerena:
«Ha fallecido en Cáceres D. Emilio 

Perez Morales, notable jurisconsulto 
de aquella ciudad y redactor de nues
tro querido colega La  Re f o r ma  d e  Cá 
c e r e s .

Acompañamos á la familia del fina
do y á la redacción de La  Re f o r ma  en 
el profundo sentimiento que les em
barga por tan irreparable pérdida.»

El Amigo del pueblo^ (de Zamora.) 
«Ha fallecido en Cáceres, el ex-De

cano del Colegio de Abogados de 
aquella ciudad, nuestro querido amigo 
y correligionario D. Emilio Perez Mo
rales A sus dotes de ilustración vastí
sima, reunía excelentes prendas de 
carácter que le habían granjeado la 
admiración y respeto de cuantos se 
honraron con su amistad. Gozaba justa 
fama de escritor castizo y elegante, y 
por sus triunfos en el foro había adqui
rido, una reputación y popularidad 
envidiables.

Enviamos á su atribulada y distin
guida familia, la sincera expresión de 
nuestra profunda pena por tan inmensa 
desgracia.»

Ultimamente se nos ha enviado con 
idéntico propósito otra sentidísima car
ta de D. Eladio Muñoz, (de Coria).

Repetimos la expresión de nuestra 
gratitud á todos los que han dedicado 
tan profundos recuerdos de cordialísi- 
ma pesadumbre.

------ - e ui-----  
Juicio oral.

En el dia del martes hubo vista 
pública en esta Audiencia por el pro
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ceso seguido á D, José Gaspar Mi
randa (portugués) y Jefe d-i la esta
ción del ferrocarril de Cañaveral.

El origen de esta causa era el cho
que del tren expreso contra unos wa - 
gones que quedaron abandonados so - 
bre los rails más allá de las barcas de 
Alconétar, en el kilómetro 300, y que 
el tren de mercancías no pudo arras
trar por llevar carga excesiva.

D. Francisco Ruiz de Quevedo, don 
Juan Guillén Romero, D. Adolfo Go 
mez Casares y D. Felipe Arniche, 
empleados en ferrocarriles todos, fue
ron los testigos del Sr. Fiscal. El Abo
gado de la defensa renunció al exámen 
de los suyos.

El hecho aconteció en el dia 3 del 
próximo pasado Julio, resultando 6 ó 7 
heridos de alguna gravedad y otros 
cuantos leves.

El Sr. Arguch, representante del 
Ministerio público, sostuvo sus con
clusiones provisionales calificando el 
delito de imprudencia temeraria, no 
conceptuando en el que ocupaba el 
banquillo la más remota voluntad ni 
malicia en los siniestros que produjera 
el choque, pero sí atribuyendo al se
ñor Miranda negligencia punible en 
el extricto cumplimiento de sus de
beres.

Nuestro Compañero D. José Luis 
Gómez Santana, combatió con elo
cuencia y energía todas las inculpabi 
lidades contra su patrocinado supues
tas pidiendo la libre absolución.

Tanto el Sr. Fiscal como el aboga
do defensor se lamentaron de que la 
mayor parte de las desgracias aconte
cidas en los ferrocarriles reconoce por 
motivo la escasez de personal que 
tienen las especuladoras empresas, las 
que no conformándose con un lucro 
moderado, colocan á sus dependientes 
en la imposibilidad material de cum
plir sus multiplicadas obligaciones.

Entendemos que ese es el quid de 
la dificultad, y que mientras los tribu
nales no impongan graves y serios 
castigos á estas sociedades poderosas, 
la vida de los que viajan continuarán 
en peligro perpetuo.

Ayuntamiento.

Los Sres. Bravo (Alcalde interino), 
Borrequeio, Triviño, Velazquez, Ru
bio, Trujillo, Márquez, Carrasco, Mo- 
lano y Torres fueron los asistentes á 
la sesión del miércoles último, que fué 
la antítesis de la relativa á la anterior 
semana.

Por aquello que los extremos se to- 
can^ en el penúltimo concurso de la 
Corporación Municipal la controversia 
fué animada y el objeto de la discu
sión interesantísimo por afectar á los 
intereses locales; mas en el celebrado 
en el dia del viernes nada hubo de 
notable.

Quedó acordado que la fiesta reli
giosa de San Jorge se verificará en el 
año corriente con las solemnidades de 
costumbre, con cuya determinación la 
prosperidad de nuestro territorio será 
manifiesta en plazo corto.

Lióse después cuenta de un oficio 
de la Diputación provincial en el que 
se ordenaba que se procediese á la 

mensura de varios mozos; participán
dose que todos, excepto uno, habian 
dejado de presentarse por encontrarse 
enfermos, acreditándolo con la corres
pondiente certificación facultativa. En 
su virtud ’se resolvió declarar mozo 
sorteable al que se habia tallado, y 
que se citase á nueva presentación á 
los enfermos inmediatamente que se 
mejoraran.

Y aquí paz y después gloria.
Levantóse la sesión
sin nombrarse perentoria.

__________ Comisión.____________

VARIEDADES.
Zamora y Abril 20 de 1892.

Sr. D. Antonio G. Xilla-AmiL
MI QUERIDO AMIGO:

Encontré de la vida en el sendero 
una mujer que el alma me enájena: 
formal, muy linda, cariñosa y buena, 
y hallar con ella mi ventura espero.

De su amor en las redes prisionero 
bendigo el lazo con que me encadena, 
y á punto estoy de abandonar sin pena 
la libertad salvaje del soltero.

Hoy ya las zambras de la alegre vida 
no me hacen como ayer cambiar de paso 
ni hallo así la existencia divertida.

En frívolos placeres no me abraso; 
y pues de amor el alma tengo henchida, 
le participo, Antonio, que me caso.

An d u é s Al o n s o  y  Me r c h á n .
Hágame V. el obsequio de comuni

car á Pepe Luis y á los demás compa
ñeros, que consideren también suyo el 
anterior «soneto».

Todos los que redactan La  Re f o r 
ma , envian al querido amigo é ilustra
do compañero Sr. Alonso, el más cor- 
dialísimo parabién y se congratularían 
de que sus doradas ilusiones llegasen 
á ser una realidad constante.

suel t os"
Nuestro estimado colega El Correo 

(de Madrid) suele á veces anotar la 
marcha política de nuestra Capital. 
Le recomendamos de manera expresa 
nuestro artículo de fondo de hoy.

* * *
Se asegura que se halla entre nos - 

otros el joven Conde de Adanero, tan 
simpático como su papá. No es extra
ño que no nos hubiésemos apercibido 
de su estancia porque frecuentemente 
marcha á la Alberca, en donde d. be 
haber algo que le ocupe y preocupe. 
Hemos procurado indagar la causa, y 
según refiere un cazador que suele fre
cuentar aquellos alrededores, parece 
ser que el noble vástago invierte el 
tiempo en buscar y recolectar aspara- 
gus no para seguir las huellas de su ilus
tre progenitor, pisoteando espárragos 
con su brioso corcel, sino recogiéndo
los cuidadosamente para remitirlos al 
hábil cocinero, que en la calle de 
«Tiendas» está al frente de la tienda, 
asilo ó banderín de enganche, con el 
objeto de confeccionar mejor la paella 
ó tortilla (Dios sabe lo que resultará) 
que preparan.

*
¿Por qué el Condesito se anticipa 

tanto? ¿Por qué madruga? ¿No hay 
confianza en la cuadrilla? ¿No están 
fijas las veletas? ¿Hay frialdad en de 
terminados elementos? ¿Siente recelos 
por el ardor que se advierte en los 
plebeyos y el jefe del banderín de 
enganche? Todo es de creer y de espe
rar de la lealtad de ciertas gentes y

el Condesito hará bien en no confiarse 
y en estar al acecho.

Merece plácemes la conducta del 
Sr. D. Gonzalo Ulloa, Conde de Ada
nero, que viene con el deliberado 
propósito de conocer por sí las nece
sidades del distrito, y apreciando, sin 
intermediarios ni administradores, los 
miles infortunios, que por desdicha 
se tocan, corregirlos y ponerles reme
dio con pródiga mano.

¡Oh fuerza del consonante á lo que 
obligas!

Desde que el sol se oculta y hasta 
venir el alba, en la plazuela de San 
Juan se ven con sobrada frecuencia 
tipos harto conocidos aquí por sus 
habilidades y amaños en determinadas 
circunstancias.

Los vecinos no comprenden ni se 
explican las idas y venidas de tales 
gentes á determinado palacio. ¿Qué 
será, que no será? ¡Sr. D. Fernando 
Boville, ojo que asan carne!

*
Se nos afirma que en esta Sucursal 

del Banco existe depositada la can
tidad de 14.000 duros, con destino á 
satisfacer las obligaciones de primera 
enseñanza y en poder de varios agen
tes la de 25.000, que solo esperan 
orden para su ingreso y que se dedi
carán á cubrir idéntica atención.

¿No es deplorable, Sr. Gobernador 
de la provincia que por fas ó por ne
fas, por tiquis-miquis^ clase tan respe
table y numerosa se encuentre hoy 
como el primer dia de cuaresma?

^¿Si la Diputación no se reune, fal
tan á su señoría medios dentro de la 
ley y cumpliendo ésta, para hacerlos 
entrar en caja?

Cese esta situación anómala y no 
olvide el Sr. Boville que 400 ó más 
familias esperan anhelosas adopte una 
resolución que justifique una vez más 
el buen concepto que goza, especial
mente en la protección que al Magis
terio dispensa.

* *
*

El precioso grupo artístico de la Santísi
ma Trinidad que encargó á Madrid doña 
Concha Bonet, esposa del Sr. Lauzarote y 
que fué costeado por la Hermandad que es
ta señora preside, fué sacado en procesión 
en la tarde del sábado último desde la Igle
sia de Sto. Domingo á la parroquia de San 
Juan, préyias las licencias indispensables 
del Sr. Obispo, solicitadas por la referida 
presidenta.

Muchas y distinguidas señoras y señori
tas de esta capital dieron esplendor á la ce
remonia y puede asegurarse que es la úni
ca manifestación de esta índole merecedora 
de ser ensalzada entre todas las que en Cá
ceres se han celebrado desde muy antigua 
época.

* 
♦ *

T..ros en San Antón.
Sin los requisitos de los acostum

brados anuncios en los carteles, y sin 
el consentimiento de la superior auto
ridad hubo una animada corrida en la 
tarde del martes y en el trozo de ca 
rretera que desde «El Triángulo» par
te al sitio llamado «El Vivero».

Entre las varias reses que al mata
dero eran conducidas se desmandó un 
toro y enseñoreándose en carrera ve
loz por el ámplio ruedo de los abier
tos campos, varias señoritas elegantes 
y esbeltas que por allí paseaban, se 

vieron en la necesidad de ser lidiado
ras fugitivas trepando por aquellos ce
rros de Cristo y chupándose el consi - 
guiente susto.

Señor Don Diego 
Bravo García, 
siendo usté Alcalde 
de campanillas 
esas costumbres 
tan abusivas, 
sin miramientos, 
con energías, 
bórrelas pronto 
de la gran lista 
que aquí ya tienen 
carta de antiguas. 
Las lidiadoras, 
jóvenes lindas, 
al par que suyas, 
nuestras amigas, 
en tal concepto 
hoy le suplican 
que tales faltas 
pronto corrija 
tomando sérias 
graves medidas.

*
Hemos visitado en uno de los pa

sados dias este establecimiento pe
nal y nos han complacido infinita
mente las afabilidades de su Director 
D. Manuel González Pruna, digno 
funcionario del que ya teníamos ante
cedentes honrosos.

Hemos sabido allí que los desdicha
dos presos muestran agradecimiento 
profundo á los Sres. Marqueses de 
Castrofuerte y Camarena y á doña 
Telesfora Santos por el socorro que 
se han servido enviarles en las pasadas 
festividades solemnes. Expresan tam
bién su gratitud los reclusos á la Corpo
ración municipal por la limosna que les 
remitió, distribuyéndoles algunos de 
los panes decomisados.

*
Nuestro buen amigo el Abogado 

D. Adrián López Rubio, ha dejado de 
existir á principios de la corriente se
mana en Gan ovillas, punto en donde 
ejercía el cargo de Notario.

La redacción de este periódico re
mite á su señora esposa, á los her
manos del difunto, D. Eladio y don 
Manuel y á todos ios dolientes la 
manifestación de su acentuado senti
miento.

* 
- . * * 
La importante Compañía Inglesa de 

Seguros sobre la vida Sun Life Assu- 
rance ha nombrad > Delegado Banque
ro en esta provincia á la respetable 
casa de D. Manuel Luciano Muro.

Entre el personal activo que ha de 
trabajar por la misma han sido nom
brados D. Angel Criado y Amelas, don 
Serafín Rodas y D Francisco Cruz 
Quirós.

La compañía citada se ha conquis
tado general renombre y es lógico 
presumir que en esta provincia obten
drá también beneficiosos resul tados con 
su acreditada empresa.

Debiendo permanecer una tem
porada en esta capital el Médico 
de Sanidad Militar D. Juan Al- 
gar, especialista en enfermedades 
de ojos, desde el lunes próximo 
establece consulta en su domici
lio, San Pedro, 11, principal, de 
once á una.

Cáceres: Tip. (de Nicolás M. Jiménez. =
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LA COMPAÑIA FABRIL “SIHGER,,
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Domicilio social: MADRID, calle de Olózaga, u.° 1, Paseo de Recoletos 

OARANTIAS.
Capital social efectiio............... Pesetas 12. 000.000
Primas y reservas.....................  » 40.697.980

Total.................  » 52.697.980

29 AltOS DE EXISTEMCI l.

IMPRENTA DE BOLSILLO
con 200 letras mayúsculas y minúsculas, 
componedor, impresor de tornillos, números, 
espacios, tinta y accesorios, 16 pesetas fran
co de porte.

IWlB DE COSED
á doble pespunte, 25 pesetas, franco de 
portes.

BUGÍA ETERNA
con mecha de amiauto que no se acaba 
nunca, 6 pesetas por correo.

CWRRWmTAS INVIOLABLE
3 pesetas por correo.

EL INFALIBLE
para conocer la moneda, 2 pesetas por 
correo.

Los pedidos, con libranza ó sellos, al Di
rector de Oficinas de Publicidad, calle Ta- 
llers, núm. 2, Barcelona.

ANUNCIO.
D.a Vicenta Muñoz y Hernández, hizo ejerci

cios en Madrid en el 27 de Junio próximo pasado, 
habiendo obtenido el título de Matrona.

La interesada se honra hoy con ofrecer sus ser
vicios en esta capital, Barrionuevo, 28, confiando 
que ha de complacer á las personas que los utili
cen, la competencia en la profesión que anuncia.

a
En el portal, por el nombre de Ro

sendo conocido, y en la casa núm. 47, $ 
acaba de abrirse al público este esta- $ 
blecimiento importante, en el que sus 
favorecedores, á precios módicos, po
drán surtirse de los siguientes gé- 
ñeros

Pasamanería, Cintería, Encajes, Bo- (8 
tones. Corsés, Materiales para" bordar, 
Guantes de piel y punto, Mitones de 
todas clases, Perfumería, Mercería y '8 
un gran surtido en Petacas, Carteras $ 
y Tarjeteros.

LORENZO SANTOS, 
HBRUHO Y DOMINGUEZ.

Empedrada, 2.
Almacén de Curtidos, Coloniales y Zapatería; 

Piedras de la Ferté y de la Dordoña, herramien
tas para molineros y accesorios de todas clases 
para fábricas de harina.

STJ2NT Fundada en 1810.

Establecida 
hace 82 años LIFE

0 ASSURANCE SOCIETY 0
Domicilio social, Threadncedle Slrcet, 65.—LONDON. 

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA.

Sucursales en España autorizadas por el Gobierno español.

Barcelona, Pelayo, 10, l.°—Madrid, Inspec
ción general, Alcalá, 40.

Capital............................................. Pías. 25.000 000'00
Fondo de reserva............................ » 58.874.117-58
Sinieslros pagados........................ » 125.000.000'00

Los beneficios son muy considerables. En el úllimo re
parlo promediaron un 56 por 100 de las primas desembol
sadas durante el quinquenio.- Pólizas indisputables des
pués de tres anos.

DELEGADO BANQUERO EN ESTA PROVINCIA:

D. Manuel Luciano Muro.

DENTISTAS.
Especialistas en las en

fermedades de la boca y 
colocación de dentaduras 
artificiales.

Calle le Valflés. 2, priucipaL

DISPONIBLE.

Seguros contra incendios.

Esta gran Compa
ñía nacional contrata 
seguros contra los 
riesgos de incendios.

El gran desarrollo 
de sus operaciones 
acredita la confianza 
que inspira al públi
co, habiendo pagado 
por siniestros, desde 
el año 1864, de su 
fundación, la suma de 
pesetas 48 301.675,33

Seguros sobre la vida.

En este ramo de se
guros contrata toda 
clase de combinacio
nes, y especialmente 
las de Vida entera, 

i Dótales, Rentas de 
educación, Rentas vi
talicias y Capitales 
diferidos á primas más 
reducidas que cual
quiera otra Compañía

DIRIGIRSE AL SUBDRECTOR 
DON CLAUDIO GONZALEZ ALVAREZ, 

Pintores, 25. - CA OBRES.

(OVAC DE EVAS DE ESPAÑA
FABRICADO DE PURO VINO

En la gran destilería de Barceló y 
Torres (Málaga.)

Proveedores de la Real Oasa.
7 Grandes Medallas de oro-3b Medallas y diplomas de virias 

Exposiciones.

En calidad, aroma, delicadeza y finu
ra, compite con Ls más célebres marcas 
extranjeras. Ventas at detall, en los 
principales cafés y ultr&marinos de En - 
ropa.—/W por mayor, pídanse catálogos 
y mu/stras, gratis, á sus fabricantes.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.
Préstamos hipotecarios amoríitables á corlo y largo plazo, con interésele 

5‘5<> por IOS).
liaC^ préstamos en metálico á los propietarios de fincas rús 

ticas y urbanas dando hasta mitad de su valor, exceptuando los olivares, 
vinas y arbolados, sobre os que solo presta la tercera parte, son reembolsa- 
bles por medio de anualidades, calculadas de manera que el capital recibido 
^mnnannr l^0!? iUU peVodo PÍnC0 á eincuenta años,Pó en menos 

w i3 faCUtiene el prestatario de devolver en cualquier 
cpoca, el todo o parte del préstamo. "

Gómez, Agente de este respetable Establecimiento 
de crédito, facilita gratuitamente cuantas noticias se le pidan sobre los prés
tamos,gestiona eficazmente cerca del Banco la realización de las peticiones 
L? AvfmAneiaTn!^aina qu®^e ha?an por su conducto.-Se encarga 
de examen de los ti ulos de propiedad, de adquirir los documentos que de- 
^c,n |acompanarae y de Cuanto sea p-eciso hasta su compb-ta realización — 
hisne^ °8I f00düS nece9,arios Para g 11O- incluso los de lainspección de las fincas ofrecidas en garantía —Pago de los semestres una 
Dka]1'—cTmnV vP'CS^ oantifiade8 que adelanten á cuenta del ca
pital. Compra y venta de Cédulas Hipotecarias y pago de sus respectivos 
cupones. Reserva, actividad y economía. respectivos
Badaj'oz^ Cltad° D‘ Gómez, Sepidveda, 6, principal,

EDUARDO VAZQUEZ GOVOÍZ ” 
Agrimensor y Perito tasador de tierras 

. SEPULVEDA, 6, PRINCIPAL, BADAJOZ.
Trabajos topográficos.—Mediciones, tasaciones y división de fincas rústi- 

?aqSf niM 0^3)8 a^,lcolas — Levantamiento y copia de planos —Trabajos ca- 
tdstrales. — l lapos especiales de términos municipales —Amillarara entos 
deslindes, amojonamientcs.-Cálculo y reducción ó equivalencia de suner- 
mPdH c?.n,aParalos esPeciales sin emplear cadenas, cintas ni
nr'ntipn agUna j01?^tudma ’ con gran economía de tiempo, coste y resultado 
practico de verdadera exactitud-Consultas referentes A a agrimensura y 
agronomía. -Compra-venta y administración de fincas. Srimensura 5
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